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Descripción de Miembros y Procedimiento de Membresía


Descripción de Miembros

a) Miembros Fundadores: Los miembros fundadores son aquellos que participaron en la creación de la Asociación.

b) Miembros Activos: Los miembros activos son los miembros fundadores e individuos o entidades corporativas aceptadas subsecuentemente como tales por la Junta de Socios, con la condición de haber honrado sus obligaciones con la Asociación. Los miembros fundadores podrían simultáneamente, mantener un estatus de miembros fundadores y activos, así como estatus de miembros honorarios o proveedores. 

c) Miembros Honorarios: Los miembros honorarios son individuos o entidades corporativas a los cuales se les otorga ese estatus por la Junta de Socios, ya sea por invitación o por invitación de uno de los miembros activos en reconocimiento de sus contribuciones en favor de la Asociación a través de actividades de promoción, investigación, y a favor del desarrollo de la energía eólica.

d) Miembros Proveedores: Los miembros proveedores son individuos o entidades corporativas cuyo interés primordial es proveer de bienes y servicios a los miembros de la Asociación ya sea dentro o fuera de las fronteras de México, con la condición de que dicho abastecimiento esté relacionado con la energía eólica. Estos miembros podrían tener voz pero no voto durante las reuniones ordinarias de la Asociación.

Membresía de AMDEE

Un individuo podría obtener la membresía a la Asociación como miembro activo de la siguiente manera: 

a) Como un promotor personal o representante de un promotor de energía eólica en México.

b) Como fabricante o promotor de equipo y que su actividad industrial se encuentre parcial o totalmente motivada por la energía eólica,  dado que los componentes o diseños producidos puedan ser fácilmente aplicables para los propósitos de la generación de energía eólica.


c) Como una compañía generadora operando en cualquier país que tenga la capacidad de demostrar debidamente que es un promotor de la energía eólica en México.

d) La petición debe ser dirigida al Presidente del Consejo de Administración de la Asociación, quien obtendrá consejo de los miembros del Consejo previa confirmación en la reunión de Socios.  

Proceso  de Aceptación

El proceso de aceptación como miembro activo es como sigue:
	Petición dirigida al Presidente del Consejo de Administración 
	
[image: Esquema de Petición para Aceptación 11-11-09]

	Documentación:
· Carta de Petición
· Curriculum Vitae
· Forma de Registro
	

	Análisis de los miembros del Consejo Directivo
	

	Deliberación de los miembros del Consejo Directivo
	

	Envío de notificación Envío de Factura de Inscripción
	

	Confirmación
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